
 

F.B.A.  

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:      GILBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS:      JOSÉ ORLANDO HENAO ECHEVERRY 

RADICACIÓN:      630014003008-2017-00499-00 

 

 

Como quiera que se dio cumplimiento a requerimiento efectuado 

por el despacho mediante auto del 17 de marzo de 2023, y 

teniendo en cuenta que ambos extremos procesales aportaron al 

proceso avaluó comercial del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria 280-108339, por la suma de $113.652.000 

(parte demandante archivo 80pdf del expediente digital) y 

$136.290.000 (parte demandada archivo 83pdf del expediente 

digital), se procede a CORRER TRASLADO de los dictámenes 

comerciales a ambos extremos de la Litis, por el término de 

diez (10) días, durante los cuales podrán presentar las 

observaciones que consideren. (Numeral 2º Articulo 444 del 

Ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE JULIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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